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CONFERENCIA DE LAS NACION'ES ULUDAS SOBRE COI>1ERCIO Y DESARROLLO 

JC!:..Ol~~to __ J.~-~.:.s_~ly.ci_ó.ll_ . .?!ese:.1t_?.§.o_ ]?_O!'_. el_ Vicep!_cs i~ente de la Comisión _ 
(1\.. iJ.1san) sobre la be.se le consultas oficiosas celebradas sobre el :: 
-- :e!_o1~_itó ._ele resoluc}SS"E~=~?Ef~_n_i_r~o e~•-:il- cloc~.~nto ~i::JE-:2734iL. 54 -

Aspectos de la. transferencia inversa. de tecnoloBÍJ!. 
rele.ciona.d.os con el desarrollo 

La. Asamblea. General, 

~ordando sus resoluciones 3201 (s-VI) y 3202 (S-VI), de 19 de Ina\Y'O de 1974, 
que contienen la. Declaración y el Proerama de Acción sobre el est8blecimiento de 
un nuevo orden económico internacional, 3281 (XXIX), de 12 de diciembre de 1974, 
que contiene la Carta. de Derechos y Deberes Económicos de los Estados, y 3362 (s-vn), 
de 16 de septiembre de 1975, sobre desarrollo y cooperaci6n econ6mica internacional, 

Recoro..ando asimismo sus resoluciones 32/192, de 19 de diciembre de 1977, Y 
33/151, de 20 de diciembre de 1978, tituladas 11Trans1"erencia inversa de tecnología", 

To!IID!ldo nota de las opiniones y recomendaciones sobre cuestiones econ6micas 
de la-seita Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países No Alineados, 
celebrada en La Habana 1/ , 

Tomando nota asimismo del inf<;>rme de la Conferencia de las naciones Unidas 
sobre comercio y Desarrollo sobre la labor realizada. en su quinto período de 
sesiones, del Programa de Acción de Viena sobre Ciencia y TecnologÍa para el 
Desarrollo, e;probado en la Conferencia. de las Naciones Unidas sobre Ciencia y 
TecnologÍa. para el Desarrollo, y del infonne de la. Jl.Ulta de Comercio y Desarrollo 
sobre la labor reali za.da en su 19? período d.!! sesiones, 

1/ Véase A/34/542. 
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Consid.era.ndo que el éxodo de personal. ce.pe.ci tado de los países en desarrollo 
puede tener consecuencias negativas para. las posibilidades de desarrollo social. 
y econ6mico de esos países y constituye una transferencia inversa de tecnología, 

Reitera."ldo la urgente necesidad de reducir, como pa.rte de los esfuerzos de 
la eomuniéln.d interilaeiona.l por establecer el Nuevo Orden Econ6mico Internacional, 
la transferencia inversa de tecnologÍa., y de evitar sus consecuencias negativas, 
especialmente las · relac:iona.das con el desarrollo de los países en desarrollo, 

Rei terendo ademá.s la. importancia de la. cooperaci6n técnica entre los países 
en desarrollo en la esfera del intercambio de personal ca.paci tado en el contexto 
de la cooperación económica para. a..l.canzar la autosuficieneia.colectiva, 

Recordando las propuestas forMUladas por Su Alteza Real el Príncipe 
Heredero Ha.ssan bin Talal de Jordania. sobre el establecimiento de un servicio 
internacional de compensa.ci6n del trabajo 2/ que tienen por objeto ci tiear las 
consecuencias ne¡;ativa.s de la. transferencia inversa. de tecnología para los 
países en desarrollo, 

l. Tome. nota del informe del Secretario General ti tul~o '.'La. transferencia 
inversa. d.e tecnología.: un estudio de sus principales características • causas 
y consecuencias de política." 3/ y del informe del Secretario General de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo titulado "Aspectos 
de la transferencia inversa de tecnologÍa relacionados con el desarrollo: 
evaluación de los resultados obtenidos en el quinto período de sesiones de la. 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo" 4/; 

2. Hace suyas la.. resolución 102 (V) titulada .''Aspectos de la. transferencia. 
inversa de tecnologÍa relacionados con el desarrollon aprobada por la Conferencia. 
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo en su quinto período de sesiones, 
y la decisi6n 193 (XIX) titulada "Aspectos de la. transferencia. inversa. de 
tecnología relacionados con el desarrollo" aprobada por la. Junta de Comercio y · 
Desarrollo en su 19~ período de sesiones, y exhorta. a todos los Estados Miembros 
y a la comunidad ·intem.e.ciona.l.a. que .presten urgente atención a la. aplicación de 
las medidas preVistas en ellas; 

3. Pide al Secretario General de las Naciones Unidas que tome las medidas 
.: -. ' . ., . ., 

necesar~as por lo que respecta a la coordinac~on del pla.nte~ento de la cuest1on 
de la transferencia inversa. de tecnoloc;ía en el sistel!l& de las Naciones Unidas, 
teniendo presentes los párrafos pertinentes de la ~solución 33/151 de la 
Asamblea. General y la. ·resolución 102 (V) de la. Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo; 

2/ Véase E/1978/92, pé.rrs. 100 a 104. 

]./ A/34/593. 

4/ A/34/425, anexo. 
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4. Pide a la Junta de Comercio 0 Desarrollo, como se prevé en el párrafo 6 
de la resolüCión 102 (V), que en su 20. período de sesiones considere la posibilidad 
de adoptar las medidas pertinentes, incluida la necesidad de convocar un grupo de 
expertos, para examinar la viabilidad de medir las corrientes de recursos 
humanos~ 

5. ~ al Secretario General que realice, en estrecha colaboración con 
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, la OIT Y 
otros Órganos pertinentes de las Naciones Unidas, sobre la base de las 
informaciones más actualizadas <le que se disponca,. un estudio ele la viabilidad 
de las propuestas formuladas por Su Alteza RePl el Príncipe Heredero Hassan bin 
Talal sobre el establecimiento de un servicio internacional de compenssci6n 
del trabajo y que presente a la Asru~lea General un informe sobre la marcha de 
los trcbajos en su trigésimo quinto período de sesiones y un informe final en su 
tricésimo sexto período de sesiones; 

6. Pide al Secretario General de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Come~ y Desarrollo que realice los estudios previstos en el párrafo 7 
de la resolución 102 (V) de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio 
y Desarrollo; 

1. Invita a los Estados Miembros a que respondan positivamente y colaboren 
con el Secretario General de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio 
Y Desarrollo en la aplicación del párrafo 9 de la resolución 102 (V) de la 
Conferencia Y del párrafo 5 de la resolución 33/151 de la Asamblea General. 


